
DECLARACIÓN SOBRE EL TEMA DE CAMBIO CLIMÁTICO 
 
 
 
 
El Consejo Latinoamericano del SELA, reunido en sesión ministerial en Caracas, el 29 de 
octubre de 2009, 
 
 
TENIENDO PRESENTE 
 

- Que los desafíos que emergen del calentamiento global y su impacto sobre el 
clima tienen que ser enfrentados en el marco conceptual y procesal 
establecido por el Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 
Climático y el Protocolo de Kyoto, haciendo énfasis en el principio de 
responsabilidades comunes pero diferenciadas y las respectivas capacidades 
nacionales; 

 
- Que en la próxima XV Conferencia sobre Cambio Climático, que se celebrará 

en Copenhague, se deben emprender esfuerzos para evitar que la crisis 
financiera y económica se convierta en una excusa para dejar a un lado esta 
urgente tarea, de manera que el régimen de mitigación sea eficaz, justo y 
equitativo y se fije metas más ambiciosas en cuanto a la reducción de 
emisiones, reflejando así las diferentes responsabilidades, así como los 
diferentes niveles socioeconómicos, de los países industrializados y en 
desarrollo.  

 
 
CONSIDERANDO, 
 

- Que es necesario subrayar la necesidad de que los países desarrollados 
cumplan con los compromisos que se derivan del Convenio Marco de las 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático con respecto al financiamiento, 
transferencia tecnológica y capacitación en los países en desarrollo más 
vulnerables, con el propósito de enfrentar los impactos adversos del cambio 
climático, especialmente para los pequeños estados insulares y países costeros 
en desarrollo, para ayudarlos en forma incondicional a cubrir sus necesidades 
en las áreas de mitigación y adaptación. 

 
 
TOMA NOTA, 
 

- De la iniciativa nacional emprendida por Ecuador, conocida como “Yasuní-ITT”, 
la cual busca, entre otras cosas, explorar y desarrollar fuentes alternativas de 
ingresos, reduciendo, al mismo tiempo, la explotación no sustentable de los 
recursos naturales y optimizando la conservación de la diversidad biológica. 

 
- Y, además, de la posición de Guyana con respecto a los efectos adversos del 

calentamiento global, expresada en sus documentos sobre la “Creación de 
incentivos para evitar la deforestación” y, más recientemente, la “Estrategia de 
desarrollo con bajo carbono”, los cuales actualmente están siendo sometidos a 
consultas tanto a nivel nacional como regional. 


